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Á la Educación Física, en su doble aspecto de ejercIcIos y 
capacitación didáctica del futura Maestro. se dedicarán dos 
horas semanales en cada curso. 

3.° Los cuestionarios pUblicados por la Resolución de esta 
Dirección General en 27 de julio último (<<Boletín Oficial» del 
Ministerío de 14 de agosto y 9 de octubre siguientes) para cada. 
una de las d isciplinas del nuevo plan de estudios de las Es
cuelas Normales regirán en su conjunto para los estudios noc
turnos establecidos por la Orden ministerial de 19 del corrien
te mes, 

4.° Los cursos de «Actividades juveniles de tiempo libre». 
a que se refiere el art iculo sexto de la Orden ministerial de 1 de 
junio último, se realizarán al finalizar el segundo curso de la 

-carrera. 
5.° La prueba de madurez se realizará en la forma indicada 

en la expresada Orden ministerial. y tendrá lugar al finalizar 
los estudios del tercer curso. 

6.° En todo lo no previsto en la presente Resolución regirá 
para los estudios nocturnos lo dispuesto en la Orden ministe-. . 

. rial de 1 de junio último, que aprueba el plan de estudios de 
las Escuelas Normales. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 21 de octubre de 1967.---"El Director general, J. Tena. 

Sres, Directores de las Esouelas Normales «Pablo Montesinos» 
y «Santa María», de Madrid, B arcelona y Valencia. 

RESOLUCION de la Real Academia Española por 
la que se anuncia para ~u provisión una vacante ae 
Académico de número prodUCida por fallecimiento 
del excelentísimo señor don Luis Ceballos y Fer
nández de Cárdoba. 

Por fallecimiento del exceientísimo señor don Luis Ceballos 
y Fernández de Oórdoba ha queda<io vacante una plaza de nú
mero de la Real Academia Española. 

Para la prOvisión de dicha vacante se admitirán las pro
puestas firmOOas por tres Académicos de número. No se admi
tirán las que lleven más de tres firm as. 

Las propuestas deberán ir acompaña<ias de una relación de 
10.5 méritos del candidato. 

La elecCión ha de recaer precisamente en suje to que reúna 
las circunstancias de ser español, de buena fama y costumbres 
y de haber dado señaladas muestras d e poseer profUndos cono
cimientos en [as materias propias de este Instituto. 

Las propuestas se recibi.rán en la Secret aria de mi cargo 
durante el plazo de treint a días, conta<ios a partir de la publi
cación del presente anuncio en el «BOletín Oficial del Estado». 

Madrid, 6 de octubre de 1967.-El Secretario, Rafael Lapesa. 

MIN,ISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por . la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
"7OT don Lucio LarTañaga, de Puerto BUTriana (Cas
tellónj. 

Vista la documentación presentOOa por don Lucio Larrañaga 
An'egui, como propietario d..: la fábrica de lejías situOOa en 
Puerto Burriana, solicitando autorización para utilizar en el 
envasado de la lejía «Hipocloritos», que dicha Empresa fabrica, 
e! prototipo de envase que se describe en la citada documen
tación y considerando que e! citado prototipo está diseña<io de 
aJCuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la 31utorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

f>rimero.- Autorizar a la Empresa «Lucio Larrañaga Arregub), 
de Puerto Burriana, para utilizar en e! envasado de la lejía 
<cHipocloritos», fabricada por la misma, envases según el proto
tipo descrito en la documentación presentada ante 'este Centro 
directivo. y que reúne las siguientes características : 

Envase en polietlléno, recuperable, baja densidad, color ama
rillo claro, forma botella de 1.000 c. c. de capacidOO, 84 milí
metros de diámetro por 255 milímetros de altura total y un milí
metro de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste 
en tapón roscOOo, con precinto m etálico rodea<io al cuello del 
envase 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en amarillo claro. Este en
vase se destinará a contener lejía diluida de 25 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualquier mod·ificación a las especifl
~aciones arriba menciona<ias deberá ser Objeto de nueva auto-
rizaGión. . 

Dicho envase deberá reunir ·a todos los efectos las exigencias 
c:ue se esta.blecen en la Orden de este Ministerio de 25 de octu
bre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 210 de! 
~egistro de Envases de esta Dirección General. 

MadrId. 17 de octubre de 1967.-El Director general, Me.r1G 
I'.lvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Direcctón General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Francisco Viaño Veiras, de Santiago de 
Compostela. 

Vista la documentación presentada por don Francisco Viaño 
Veiras, como propietario de la fábrica de lejías situads. en Sa.n
"iago de Compostela, solicitando autori:z¡ación para utilizar en 
el envasado de la lejía <<La Compostelana», que dicha Empresa. 
fabrica, el prototipo de envase que se describe en la citada 
documentación, y considerando que el citado prototipo está dise
ña,l'Io de acuerdo con los requisitos establecidos en la. Orden 
de 25 de octubre de 1966, 

Est.a Dirección General, en virtud de la autorización conee
~id<1. en dicha Orden lninisterial, ha. resuelto: 

Prtmero.-Autorizar a la Empresa «Francisco Viafio Vel~, 
:le Santiago d e Compostela, para utilizar en e! envasado de la. 
lejía dJ8. Compostelana», fabricada por la misma, envases según 
el PTQtotipo descrito en la documentación presentada ante este 
Centro directivo. y que reúne las siguientes caracteristicas: 

Envase en polietileno, recuperable, baja densidad, color a.ma,. 
rillo forma botellín de 230 c. c. de capacidad, 53 mllimetros de 
diámetro por lOO milímetros de altura total y 0,5 milfinetros 
de e.~pesor lninimo de pared y ' fondos. Su cierre consiste en 
t¡¡,pón rosca<io, con ajuste a las paredes del envase. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
r.omercial aprobado, están impresos en amarillo. Este envase se 
destinará a contener lejías concentrOOas de 100 gramos de cloro 
act:vo por litro. 
. Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva. a.uto
-ización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
qUe se establecen en la Orden de este Ministerío de 25 de octu
bre de 1966. 

Segundo.-Ad1udicar al citado prototipo el número 224 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 17 de octubre de 1967.--El Director generail. M'!Il"1o 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el proto'ttpo 
de envase para lejias de uso doméstico 11f'€sentado 
por don Juan Uso Abad, de Burriana (Castellónj. 

V1sta la documentación presentada por don Juan Uso Abad, 
como propietario de la fábrica de lejías situada en Bumana. 
(Gastellón), solicitando autorización para. utilizar en el enva.
sadc de la lejía «La Fallera», que dicha Empresa fabrica., el 
pro::otipo de envase que se describe en la citada documentación, 
y cOllsiderando que el citado prototipo está diseña<io de acuerdo 
con íos requisitos . establecidos en la Orden de 26 de octubre 
de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la. autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha. resuelto: 

Primero.-Autorizar a la. Empresa. «Don Juan Uso Abad», de 
Burriana (Castellón), para utilizar en e! envasado de la. lejía 
«La Fallera», fabricOOa por la misma., envases según el proto
tipo descrito en la documentación presentada ante este Centro 
d irec'tivo, y que reúne las siguientes caraJCteristicas: 

Envase en polietileno, recuperable, baja densidad, color verde, 
forma botella de 1.000 c. c. de capacidad, 84 milímetros de diá
metro y 255 milímetros de altura total, con un millmetro de 
espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón 
obturador, con l.'oscOOo interior. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobadO, están impresos en verde_ Este envase se 
destinará a contener lejía concentrada de 40 gramos de cloro 
ac tivo 001' litro. 

Queda entendido que cualqUier mod·ificación a. las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 
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Dicno envase deber a reunir a todos los efectos las eXigencias 
que se es :8Iblecen en la Orden de este Ministerio de 25 de octu
bre de 1966 

8egundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 220 del 
Registro de Envases de esta Dirección General 

Madrid, 17 de octubre de 1967.-El Director general. Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias QUímicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por «C. A. Industrias Electroquímicas» (CADIE) 
de Barcelona. 

Vista la documentación presentada por «C. A. de Industrias 
Ele-?.troquíIílicas» (CADIE), como propietario de la fábrica de 
lejías situada en Barcelona, solicitando autorización para utiliZar 
en e, envasado de la lejía «Slmago» que dicha Empresa fabrica. 
el prototipo de envase que se desc¡(be en la citada documen
tación y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los reqUisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida ~n dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Prlmero.-Autorizar a la Empresa «C. A. de Industrias Electro
químicas». de Barcelona, para utilizar en el envasado de la. lejía 
«Sím"gO». fabricad·a por la misma. envases según el prototipo 
descrito en la documentación presentada ante este Centro direc
tivo, v que reúne las siguientes características: 

linvMe en polietileno, no recuperable. baja densidad, color 
am13nllo, forma botellín de 450 c. c. de capacidad, 65 milímetros 
de diámetro por 159 milímetros de altura total y 0,7 milímetros 
de -spesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste en 
tapón hermético mediante otro tapón obturador con cápsUla 
de aluminio rebordeado al cuello del envase 

Los rótulos comerciales y reglamentarios. as! como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en amar!1lo. Este envase se 
des',inará a contener lejía concentrada de 100 gramos de cloro 
actlvo por litro. 

Q>,eda entendido que cualquier modificación a las especifi
cacIOnes -<.rriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva auto-
r1zadón. -

Dcho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se estahlecen en la Orden de este Ministerio de 25 de octu
bre de 1966 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 212 del 
Registro de Envases de esta Dirección General 

Madrid, 17 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de: Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Benjamín Cameselle Bastos, de Vígo. 

Vista la documentación presentada por don Benjamín Came-
selle Bastos, como propietario de la fábrica de lejías situada 
en Vigo, solicitando autorización para utUizar en el envasado 
de ,a lejía «El Hongo», que dicha Empresa fabrica, el proto
tipo de envase qUe se describe en la citada documentación, 
y considerando que el citado prototipo está diseñado de ac'lerdo 
~on '.00 requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
d ... '966. 

Esta Dirección General, en virtud de la autoriza.ción conce
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Prlffiero.-'-Autor1zar a la Empresa cCameselle Bastos», de 
Vigo, nara utilizar en el envasado de la lejla «El Hongo», fabri
cad.. por la mismQ" envases según el prototipo descrito en la 
documentación presentada ante este Centro directivo, y que reúne 
!aS siguientes caracteristicas: 

- Envase en polietUeno, baja densidad, no recuperable, forma 
botella incolora de 180 c. c. de capacidad, 50 millmetros de diá
metro por 115 milímetros de altura total y espesor miniIno de 
pared y fondos. Su cierre consiste en tapón roscado y anillo 
interior de estanqueidad. 

Los rótulos comerciales y reglamentar1os~ asi como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en inCOlorO. Este envase se 
destinará a contener lejía concentrada de 106 gram08 de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
cacicmes arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva auto
rización, 

DICho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de octu
bre de '966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 225 elel 
R.egistro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 17 de octubre de 1967.-El Director general. Mario 
>\lvarez-Garcillán. 

RESOLucioN de la Dirección General de Indus
trias Químicas 'IJar la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don José Martínez Muiioz, de Ubeda (Jaén). 

Vista la documentación presentada por don José Martinez 
Muñoz. como propietario de la fábriCa de lejias situa.cta en 
Ubeda (Jaén) solicitando autorización para utilizar en el en
vasado d~ la lejía «Las Dos JJ». que dicha Empresa fabrica. 
el prototllpo de envse que se describe en la citada documen
tación y oonsiderandoque el citado prorotipo está d-iseñado de 
acuerdo con los requisUQs establecidos en fa Orden de 25 de 
octubre de 1966 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autor1zar a la Empresa «José Marínez Muñoz» de 
Ubeda (Jaén), para utilizar en el envasado de la lejía JLas 
Dos ~J», f¡¡¡brlcada por la misma. envases según el prototipo 
descflto en la documentación presentada ante este Centro di
rectivo . que reúne las siguientes características: 

E~vase en polieotile~o no recuper8lble, baja densidad, color 
amarlllo, forma botellm de 250 centímetros cúbicos de capa
cdad. 63 mil1metros de diámetro p<Ji' 118 milímetros de altUira 
total y espesor mínimos de pared y fondos. Su cierre oolllSiste 
en tapón soldado 

Los rótulos comerciales y reglamentaios, así como el dibujo 
comercial aprobado, están irnresos en amarillo. Este envase 
se destinará a contener lejía concentrada de 80 gramos de 
cloro activo poc litro 

Queda entendido que cualquier modificación a . las espe
cific8lciones arriha mencionadas de-berá ser objeto de nueva 
autorización. 

Dicho envase debei'á reunir, a todos los efectos, las exi
gencias que se establecen en la Orden de es·te Ministerio d€ 
25 de octubre de 1966 

Segundo,-Adjudicar IlPl citado prototipo el número 239 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid. 21 de octUbre de 1967.--El Director general. Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químícas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Marcelino Coca Caso . . le L~ón. 

Vista ~a documentación presentada por don M8IrceJino Coca 
Caso, como propietario de la fábrica de lejías si-tu ada en León, 
solicitando autorización para utilizar en el envasado de la 
lejía «La Montaña». que dicha Empresa fabrica, el prototipo 
de envse que se describe en la citada documenta"clón y consi
derando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con 
los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966, . 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministei'iaJ. ha resuelto: 

Primero.-Autorlzar a la Empresa «Marcelino Coca Caso». 
de León, para utilizar en el envasado de la lejía «La Monta
ña», fabricada por la misma, envases según el prototipo des
crito en la documentación presentada ante es,te Centro direc
tivo. y que reúne las siguientes carac-terísticas: 

Envase en polietHeno, no recUlperahle, baja deru;idad, COlor 
blanco translúcido. forma botella de 250 centímetros cúbicos de 
capacidad, 63 milimetros de diámetro por 118 mmmetros de 
altura total y espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre 
consiste en tapón roldado. 

Los rótulos comerciales y reglamentai'ios, así como el diobujo 
comercial aprobooo, están impresos en blanco translúcido. Este 
envase se destinará a contener lejía concentrada de 80 gramos 
de cloro Retivo pOr Utro. 

Queda en1.endido que cualqUier modificación a las espe
cificaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva 
autorización. 

Dicho envase deberá reunir, a ,todos los efectos, las exi
gencias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 
25 de octubre de 1966 

Segundo.-Adjudicar al citado 'prototipo el número 237 del 
Reg·istro de Envases de es-ta Dirección General. 

Madrid. 21 de octubre de 1967.-El Director general, Ma-rio 
Alvarez-Garcillán. 


